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denominada Cruz Roja Nicaragüense. 
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la iniciativa, quedando asl, aprobada en lo 
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----·-------------1Primer debate. el dictamen emitido por la 

Cuadragésima Sexla Sesión de la Cámara 
del :;e1iado, correspondiente a las ordina· 
rias del octavo periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las diez y treinta minutos 
de la maftana del dla miércoles ocho de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y 
ocho. 

Presidencia del honorable senador don 
Alejandro Abaunza E., asistido de los secre 
!arios honorables senadores don Pablo Re
ner y don Enrique Belll Chamorro, primero 
y segundo, respectivamente. 

c;ncurrieron además, los honorables se
nadores Amador, Debayle, Delgadillo Cole, 
Guerrero, Lacayo Hurtado, López trias, Ma
chado Sacasa, Rivers Delgadillo, Sacasa, 
Sánchez E., Somarriba y Zelaya C. 

1-Se abrió la sesión. 
2-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha

cienda el proyecto de ley tendiente a cance
lar en el Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos vigente, el programa administrativo 
1210 del Ministerio de Salubridad Pública y 
trasladar el monto del Hldo de las partida& 

Comisión de Economla, juntamente con el 
proyecto de ley por el cual se fija el tipo de 
cambio al 7 x 1 para las operaciones de 
compra de divisas provenientes de las ex
portaciones de calé en oro. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artlculos 1 y 2 de que consta 
el proyecto, dispensándosele a moción del 
honorable senador Belli Chamorro, los Irá· 
miles de segundo debate, lectura de autó· 
grafos y aprobación del acta e"t la parte con· 
ducenle. 

8-Se leyó y aprobó en lo general, en se
gundo debate, el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, juntamente con el proyecto 
de ley tendiente a autorizar al Poder Ejecu
tivo a efectuar en el Presupuesto de Ingre· 
sos y Egresos vigente, transferen~ia de par· 
tidas hasta por la cantidad de veinte mil cór
dobas ($ 20,000.oo) en el Ramo de Salu
bridad Pública . 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artlculos 1 y 2 de que consta 
la iniciativa, dispensándosele a moción del 
honorable senador Rener, los trámites de 
lectura de autógrafos y aprobación del acta 
en la parle conducente. 

9-Se continuó la discusión en lo particu
lar, en se¡¡undo debate, del proyecto de ley 
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de protección a la familia de prole nume· Después de ponerse de acuerdo los hono· 
rosa. rabies senadores Sacasa y Belli Chamorro, 

Se leyó y puso a discusión el párrafo pri· 11 Cámara acordó que el párrafo tercero del 
mero del articulo t. inciso a) se redactara en la siguiente forma: 

El honorable senador doctor Sacasa, hizo •Los centros reconocidos para la enseftanza 
moción para que la parte final del párrafo media y superior, inclusive facultades Uni· 
primero que dice: •Cuando el hijo no es- versilarias y centros similares del Estado, 
tuviere emancipado y los ingresos que dis- etc ... • 
frute por su trabajo o rentas de cualquier Se leyó y pvso a discusión el inciso b) del 
naluraleza no rebasen la cifra de dos mil articulo 3, el cual fue aprobado con la mo
córdobas anuales, los dieciocho anos se con· ción propuesta por el honorable senador 
siderarán prorrogados hasta los veintitrés•, do~lor Sacasa, consistente en intercalar, des· 
se modifique cambiando la palabra cveintl· pués de la frase casi como también para el 
trés• por cveintiuno• •, pues una persona disfrute de becas en concurrencia•, lo si· 
de veintiún anos es ya un ciudadano que guienle: cde igualdad de calidades•. 
debla de independizarse. Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· 

Suficientemente discutido el párrafo pri. dilicación, los párrafos primero y segundo 
mero, fue aprobado con la modificación del arUculo 4. 
propuesta por el honorable senador doctor 10-EI primer Vicesecretario honorable 
Sacasa. senador doctor Machado Sacasa, pasó a ocu· 

Se leyó y puso a discusión el párrafo se· par asiento como primer Secretario, en lugar 
gundo del articulo J. del honorable senador Rener. 

El honorable senador doctor Sacasa, dijo 11-Se leyó y aprobó sin modificación 
que consecuente con la modificación que se alguna, el último párrafo del articulo 4. 
hizo al párrafo primero, se permitia mocio- Se leyeron y aprobaron sin modificación, 
nar para que donde dice: cel limite de los los artlculos !;, 6 y 7. 
veintitrés aftoso, se diga: •el limite de los 12-EI honorable senador Rener, nueva· 
veintiún anos•; también hizo moción para mente pasó a ocupar su asiento respectivo 
que en el mismo párrafo se suprimiera la en la Mesa Directiva . 
parte final que dice: cy además los manten· 13-Se leyó y puó a discusión el artlcu-
ga a su costa>, pues era suficiente con que lo 8. 
el guardador que generosamenle hará veces El honorable senador doctor Sacasa, dijo 
del padre, no recibiera ninguna remune· que la idea de pr.emiar con diez mil córdo· 
ración. has a la familia de prole numerosa de la ca· 

Suliclentemenle disculido el párrafo se· tegorla cC., era magnifica, pues con ese 
gundo del articulo 1, fue aprobado con la premio se ayudarla económicamente a una 
modilicac.ión propuesta por el honorable se· familia numerosa de escasos recursos, pero 
nador doctor Sacasa. si no se establecla claramente que no habrá 

A discusión el articulo 2, fue aprobado más que un solo premio al ano, se pondrla 
sin ninguna modificación. en situación difícil al Estado, pues tal como 

A discusión el articulo 3. está redactado el articulo parece que el pre- 1 
Se leyó y puso a discusión el párrafo pri· mio se dará a todas las familias que tengan 

mero del acápite a), el cual fue aprobado más de doce hijos, por lo que él se permitla 
con la modificación sugerida por el honora- hacer moción para que el articulo 8 se re· 
ble senador doctor Sacasa, para que después dactara de la manera siguiente: cSe estable· 
de la frase •Impuesto del Timbre., se pon- ce en favor de la familia de prole numerosa 
ga punlo, y la parte final que decla cy a los de la categoria .c., un solo premio de diez 
libros que editen los centros culturale~ del, f!' 11 córdobas que será .. entregado cada. ano 
Estado>, se redacte en la siguiente forma:. fiscal ª' .. cabeza d~ fam1ha con mayor n,ume· 
clos libros que editen los centros culturales! ro de h_11.os ª partrr. del duodéc1mi:i. Nmgu
del Estado les serán vendidos con el cin· 1 na familra que hubiere sido premiada po.drá 
cuenta por ciento de descuento•. volver a concur!1r, salvo cuando hubrere 

. . . . aumentado el numero de ellos>. 
. Se leyó Y aprobó sm nrnguna modifica· •En el caso de concurrencia de dos o más 

c1ón e~ pár~afo segundo. . familias de igual número de hijos con op-
A d1scus1ón el párrafo tercero del acáp1te ción al premio, se otorgará éste por sorteo. 

a) del articulo 3, el ~onorable senador do~· En el presente ano la correspondiente parti
to~ Sacasa, hizo moción para que se supn· da para cubrir el valor del premio se impu
mieran las palabras •Y superior>. tará al fondo de Nivelación del Presupuesto 

El honorable senador Belli Chamorro, di- del Ministerio de Hacienda>. 
jo que quizá podria quedar salisfecho et ho- El honorable senador general Rivers Del· 
norable senador doctor S1casa, si después gadillo, dijo que estaba de acuerdo en ca§I 
de la palabra •superior•, se sustitula la con·¡' la totalidad de la reforma que propuso el 
¡unción •Y• por •O•. honorable senador doctor Sacasa, ya que el 
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proyeclo tal como 'llegó de la C4mara de 1 14-Se suspendió la discusión del pro
Dipulado~. era muy amplio, pues parece que yecto de la referencia. 
se premiará a todas las familias de prole nu· 15-EI honorable seftor Presidente citó 
mer~sa de la categorf.a •C•; que él para ser 1 para celebrar la próxima sesión el dfa jueves 
más ¡usto, se perm1tla proponer que cada nueve del corriente a la hora reglamentaria. 
ano se premie a diez familias de prole nume· 16-Se levantó la sesión. 
rosa, en vez de una como propone el ho . 
norable senador doctor Sacasa. Alejandro Abdanza E., 

El honor.ble senador doctor Sacasa ex· Preoldent• 
presó que en toda la ley se concede u~a se· Pablo Rener, Enriqu~ Be/Ji Ch., 
rie de beneficios a las farnilias de prole nu· Secretarlo. Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 
merosa, beneficios que se traducen en carga 
para el Estado; que el arlfculo 8 se refiere a 
un premio especial en efectivo, que no pue· 
de cubrir a todas las familias de prole nume· Mlnl1t1rlo de Economle 
rosa, por lo que él mejor convendrla en que, --------·--------
se elevara a veinte mil córdobas el premio. .Le Otorgan al "Ingenio Montelimar" 

El honorable senador general Rivers Del· E '6 d D ' · p • 
gadillo, manifestó que siempre la familia de xenc1 n e epos1~0 rev10 
prole numerosa en Nicaragua, es gente po· para Importac1one1 
hre y si tal como sugiere el h()norable sena· Decreto No. 35 
dor doctor Sacasa, se elevara el premio a El Presidente de la República 
veinte mil córdobas, la familia beneficiada C Id d ' 
serla solamente una, en cambio con la mo ons eran o: 
ción que él propuso se beneficiarfan diez 1, 
familias. Que de acuerdo con la Ley de Protec· 

El honorable senador Belll Chamorro di· ción y Eslfmulo al Desarrollo Industrial, el 
jo que Indiscutiblemente la mente del l~gis- Ministerio de Economla por resolución de 
l•dor ~~ eslablecer un premio especial para las nueve de la manana del 23 de Diciem· 
la fam1ha numerosa, era muy encomiable; bre del ano próximo pasado clasificó como 
que habla que tomar en cuenta lo que sig· Planta Fundamental de industria Establecida 
mhca para un padre crear una familia nu· a solicitud de la •Empresa Azucarera Mon· 
merosa, que tiene que enfrentarse a una se- telimar• S. A.>, •El Ingenio Montelimar• de 
r!e de problemas. De manera-dijo-que su propiedad, dedicado a la producción de 
s1 nosolros vamos a establecer un premio azúcar y establecido en jurisdición de San 
para esta virlud heroica de un ciudadano Rafael del Sur, Departamento de Managua; 
que ha constituido una familia nun1erosa, 11, 
debemos ver que el beneficio que recibirán Que la referida sociedad apoyándose 
del lfObierno, no parezca 1an pequefto, sino en el Arto. 17 de la citad• Ley ha solicitado 
que se manifieste su espontaneidad y buen para su planta asl clasificada, la exención 
propósito de beneficiar a los ciudadanos del depósito previo que las leyes vigentes 
que han formado una familia numerosa, mo- establecen para la importación de determi· 
t1vo por el cual no estoy de acuerdo en que nadas categorías de productos, as! como la 
se aumente a veinte mil córdobas el premio, autorización para hacer uso de crédito ex· 
ni estoy de acuerdo tampoco en que sean tranjero. explicando la forma en qne tales 
diez familias las favorecidas, quizá serla más depósitos afectan los costos de producción; 
1usto que se eslableciera un premio para dos 111, 
o tres familias, al ano. Que la clasificación de Fundamental re· 

Los honorables senadores doctor Sacasa calda sobre la planta en referencia amerita 
y general Rivers Delgadillo, aceptaron la su· considerar favorablemente la procedencia de 
gerencia del honorable senador Belll Cha· fa solicitud mencionada, además de que los 
morro para que se establecieran dos premios depósito previos limi11rán la capacidad de 
de diez mil córdobas cada uno. En conse· la em ~resa para imporlar los artlculos nece
cuencia, ta primera parte del arlfculo s, que- sarios para una producción constante en el 
dó redactada asf: volumen requerido, limitación que podrfa 

cSe establece en favor de la familia de causar la interrupción o atraso de la produc· 
prole numerosa de la calegorfa cC•, dos ción Y el aumento de costo. 
premios anuales de diez mil córdobas cada Por Tanto, Y en uso de las facultades que 
uno, que serán entregados a laa dos cabeza le confiere la Ley de Protección y Estimulo 
de familia con mayor número de hijos a par· al Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de 
tir del duodécimo. Ninguna familia que 1958, 
hubiera sido premiada podrá volver a con Decreta: 
currir, salvo cuando hubiere aumentado el 
número de ella•. 

Arlo. lo.-EI Ingenio Montelimar que la 
sociedad cf:mpre11 A~carera Montelimar 
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S. A.• tiene establecido para la producción Exenci6n del Dep6eito Previo otorgada 
de azúcar, queda exento de la obligación de al Ingenio ~anta Rita, S. A. 
efectuar el depósito previo que la Ley Re· DECRETO No. 36 
guiadora de Cambios Internacionales esta 
blece para la importación de determinadas El Presidente de la República, 
categorias de mercaderlas, siempre que se Considerando: 
trate de importaciones de artlculos o mate· 1 
riales que no se produzcan en Nicaragua, en Que de acuerdo con la Ley de Protección 
forma y cantidad que permitan adquirirlos y Estimulo al Desarrollo Industrial, el Minis· 
en condiciones satisfactorias y que sean ne. terio de Economla por resolución de las nue
cesarios para la operación y mantenimiento ve de la manana del 23 de Diciembre del 
de dicho Ingenio Azucarero. ano próximo pasado, clasificó como Planta 

Arto. 2o.-La Sociedad •Empresa Azuca· fundamental de Industria Establecida, a so
rera Montelimar S. A.• queda autorizada, no licitud de la •Empresa Azucarera Santa Ri· 
ob~tante las disposiciones cambiarlas vigen· ta, S. A.•, e El Ingenio Santa Rita., de su 
tes, para hacer uso de crédito extranjero .pa· propiedad, dedicado a la producción de azú· 
ra la importación de los artlculos y materia· ·car y establecido en jurisdicción del Depar· 
les a que se refiere el articulo que antecede. lamento de Managua; 

Arto. 3o.-La referida sociedad queda su· 1 1 
jeta en relación con las Importaciones que Que la referida sociedad apoyándose en 
efectuare de conformidad con este Decreto, el Art. 17 de la citada Ley, ha solicitado P•· 
a las obligaciones senaladas en los Arios. ra su planta asf clasificada, la exención del 
20 y 21 inciso i) de la Ley de Protección y depósito previo que las leyes vigentes esta· 
Estimulo al Desarrollo Industrial. blecen para la importación de determinadas 

Arto. 40 , Para hacer uso de los derechos categorfas de productos, asl como la auto
que se otorgan en este Decreto y garantizar rización para hacer uso de crédito extranje· 
el cumplimiento de las obligaciones corres· ro, explicando la forma en que tales depósl· 
pondientes, la •Empresa Azucarera Monte tos afectan los costos de producción; 
limar S. A.• deberá someter de previo al 111 
Ministerio de Economta para su aprobación Que la clasificación de fundamental re· 
una lista de los artfculos y materiales que calda sobre la planta en referencia amerita 
necesitare importar y presentar mensualmen· considerar favorablemente la procedencia 
te al mismo Ministerio, con copia al Depar· de la solicitud mencionada, además de que 
lamenta de Emisión del Banco Nacional de los depósitos previos limitarán la capacidad 
Nicaragua, cuadros informativos respecto a de la empresa para importar los artfculos 
las importaciones efectuadas al amparo de necesarios para una producción constante 
este Decreto, consignando en tales informes en el volumen requerido, limitación que pa
las cantidades recibidas, tas usadas y las que drla causar la Interrupción o atraso de la 
tenga en existencia asf como las otras espe· producción y el aumento de su costo. 
cificaciones que fueren pertinentes. Por Tanto, y en uso de las facultades que 

Arto. 5o.-EI Ministerio de Economfa re· le confiere la Ley de Protección y Estimulo 
solverá sobre la aprobación de la lista de al Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de 
artlculos a que se refiere el articulo que an· 1958. 
tecede y la resolución se trascribirá al De· Decreta: 
parlamento de Emisión del Banco Nacional 
de Nicaragua, para que este Departamento Arl. 1-Et Ingenio Santa Rita que la SO· 
pueda autorizar la importación sin el áepó· cledad •Empresa Azucarera Santa Rita, S. 
sito previo 0 con crédito extranjero. En tos A .• , llene establecido para la producción de 
casos en que la referida sociedad necesitare azúcar, queda exento de la obligación de 
importar, para su Ingenio Montelimar, otros efectuar el depósito previo que la Ley Re· 
artlculos que los contenidos en las listas guiadora de Cambios Internacionales esta· 
aprobadas con anterioridad, deberán llenar biece para la importación de determinadas 
se los mismos trámites de presentación de categorlas de mercaderfas, si<?nrpre que se 
lista y aprobación de ¡1 misma. trate de importaciones de artlculos o mate· 

riales que no se produzcan en Nicaragua en 
Arto. 60.-Este Decreto comensará a re· forma y cantidad que permitan adquirirlos 

gir desde su publicación en •La Gaceta., en condiciones satisfactorias y que sean ne· 
Oi,irio Oficial. cesarlos para la operación y mantenimiento 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, de dicho Ingenio Azucarero. 
D. N., quince de junio de mil novecientos Art. 2-La Sociedad •Empresa Azucarera 
cincuenta y nueve.-LUIS A. SO MOZA D. Santa Rita, S. A.•, queda autorizada, no obs· 
-El Vice-Ministro de Estado en el Despa· linte las disposiciones cambiarías vigentes, 
cho de Economfa, Luis A. Cantarero. para hacer uso de crédito extranjero para la 
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importación de los arllculos y materiales a 
que se refiere el artlculo que antecede. 

Art. 3-La referida sociedad queda sujeta 
en relación con las importaciones qne efec-

Dado Juz¡ado Segundo Civil Di1trito'.-Mana¡u1, 
dleci1ei1 de Junio mil noveciento11 cincuentinueve. -
O. Barberena B.-·Olivi1 Oj,viJa Reye1, Sria 

3 3 

tuare de conformidad con este Decreto, a las N9 19320-8/U N9 791435- 4 9.44 
obligaciones •eftaladas en los Arts. 20 y 21 T<eo larde nueve Jallo corrlenle, local eole Juz. 
inciso i) de la Ley de Protección y Estimulo ¡¡ado oubastarne: a) finca urbana mide veiulluua 
al Desarrollo Industrial. v1ra1 frente por cuarent1 fondo aproximadamente, 

Art. 4-Para hacer uso de los derechos con 1u1 mejor11 llnd1nte: Oriente, propiedad de 1u. 
ce1ore1 lrené Chavcz¡ Poniente, propiedad de Filo

que se otorgan en este Decreto y garantizar mena Estrada de Porran; Norte, calle publi:a; Sur, 
el cumplimiento de las obligaciones corres· propiedad de Roberto Salinat; b) finca oituada oitlo 
pondientes, la •Empresa Azucarera Santa Acaya juri1dicci6n Santa Tere11, de cuatroclcnt11 

diez manzana• y do1 mil ciento cuarenta varal cua
Rita. S. A.•, deberá someter de previo al drad11 lindante: Oriente terrenos de la te1tament1-
Ministerio de Economla para su aprobación ria de' Mixlmo Medron~: Poniente, rlo Acayo y 
una lista de los arlfculos y materiales que l predio de Rita C1rmons; Norte, terreno• que fueron 
necesitare importar y pre•entar mensualmen· Municipalidad Jinotel>e· hoy aeftoreo V1ndel; Sur, 
t 1 · M' · 

1 
. • . I D propledod Nleoláa Linarte y po1e116n de Lulo Me-

e a mismo 1n1s eno1 con copia a epar.. drano. 
lamento de Emisión del Banco Nacional de Ejecuta: Adelina Salln11 de Narváez • Clelo Vir-
Nicaragua, cuadros informativos respecto a glllo E•trod•. 
las importaciones efectuadas al amparo de Baa• po1lur11: Cuarenllnueve Mil 1el1clento1 c6r· 

t D t . d t 1 . 1 dobaa. es e ecre o, consignan o en a es m ormes Dado Juzgado Se~undo Civil Diolrlto.-Managua 
las cantidades recibidas, las usadas y las que dieci1el1 de Junio mil novecientos cincuenta y nue~ 
tenga en existencia asl como las otras espe ve.-0. Barberena B.-Ollvia Divila Reye1, Srla. 
cificaciones que fueren pertinentes. 3 3 

Art. 5-EI Ministerio de Economía resol· NI' 19318 -B/U N1> 791414- 4s.li0 
verá la aprobación de la lista de artlculos a Once de la maftana, catorce Julio, ano corrlenle 
que se refiere el artfculo que antecede y la 1 aub11torále olgulente prPdioo: •)predio• alele man
resolución se trascribirá al Departamento de 1 zanao Y •iele mil qulnlenlu vana ru1drad11, llndanle' 

. . . . e1pecl1lmente: Oriente, Rlc1rdo Oómez¡ Poniente. 
Em1s1ón del Banco Nacional de Nicaragua, mediando camino, Dr. Joo6 Velátquez Delgadlllo, 
par a que este Departamento pueda autorizar Norte, Apolonlo Somarriba y Erne1to Calderón, y 
la importación sin el depósito previo o con Sur.Herederoo Nlcaal6 Cabsllero, lote fraucloco So· 
crédito extran¡ero. En los casos en que la marrlba. hoy Jo1eflna(Pina)Som1rrlba;y b)1el1 man· 

. . . . z1na1, tres cuarto• manzana, lind1nte: Oriente here· 
refenda ~oc1edad n~ces1tare importar, para rederos Nfca1lo Caballero¡ Poniente, mediando ca
su Ingenio Santa Rita, otros artlculos que los mino, Dr. Jo16 Veláoquez Delgadlllo; Norte, Jooefl
contenidos en las li~tas aprobodas con ante· na Somarribo; Sur, Maria Somarrlba. Ubicado• 
' 'd d d b á 11 1 · ambot, Comarca •El Platanar•. 

rt'?rl a , e er n. enarse: os mismos ~ra· Ejecuta: Compaftfa Automotriz y Equtpoo lndut-
mlles de presentación de hsta y aprobación trialeo, s. A. vo.Jooeflna (Plua¡ Somarrlba. 
de la misma. Ba1e posturas: \'.einti1ei1 mi ochoclento1 cuaren-

Art. 6~Este DPcreto comenzará a regir ttoebo c6rdobu. . . 
desde su publicación en •La Gaceta• Diario Dado Juzgado Civil Dl1lrllo.-Le6n, quince Junio 

ºf. . I ' mil novecientos clncuentlnuev~.-Ram6n Jirón, Srio. 
1c1a. 3 3 
Dado en Casa Presidencial. Managua, 

D. N., quince de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve.-LUIS A. SOMOZA D. 
-El Vice Ministro de Estado en el Despacho 
de Economfa, Luis A. Cantarero. 

SECCION JUDICIAL 

N9 19314-8/U N9771140-~ 8.52 
Yictor Romin, juez del Oi1trlto de Jinotepe, •· 

nuneia: que once de la mai'lana del quince julio afto 
corriente, local E•te Juzgado, 1uba1t1ri1e y remata· 
ri mejor postor, finca rú1tlca ubicada jurf1dlcclón 
San Marco1, de nueve manz1na1 con siete mll cafe· 
to1 co1echero1; y e1 la mitsd de Inmueble de diecio
cho manzana• que tiene 1igulentea ltnderos: Orl'en· 
te llnea férrea; Sur, y Poniente, caminos¡ Norte, I¡· 

R
EMATES naclo 'hurto, heredero• de Antonio Morcado y Ru· 

perlo VelhqueL . 
N9 19319-8/U No 791435-4 8.80 8He Remate: Trece mil aelaclentoa cuarenta c6r· 

Cuatro tarde nueve Julio· corriente, local este Juz· doba1. 
gado 1uba1tar1en: 1) finca urb1na en canton Orlen- Ejecución: Evangelina Matut de Tapia contra Jo· 
tal, ciudad Jlnotepe, dlcl1iete varas lado poniente; 1e Manuel Herrera Campos. 
quince Oriente; cuarenta vara• Norte y Sur lindan- ; Oyente po1tur1s 1610 al rl¡uro10 contado . 
te: Oriente, carretera lnteramerlcana; Poniente, ca- i Dado Juzgado Di1trlto de Jinotepe, once m1ft1na 
lle pública; Norte, ca1a jo~ Huete; Sur, propiedad veintldó1 Junio mil novecientos cincuenta y nueve. 
del ejecutado y Miguel AcuftL -b) finca urbana 11- V. Román.-Leonldao Sánhez, Srlo. 3 3 
tuada rumbo noroe1te, ciudad jlnotepe con1i1tente: 1 -
diez varao ancho por veintiuna fondo lindante: O- N9 19326-8/U N9 791438- ' 7.60 
riente, carretera lnteramericana; Poniente, prople- Once maftana diez y s1:l1 julio este abo, rematará· 
dad Miguel Acuna¡ Norte propiedad del ejecutado rase mejor postor, local e1te Juzgado, flaca urbana, 
y Sur la de Ore¡ioria Roy de Vá1quez. 1 al oriente e1t1 ciudad, 1lguleate1 llndero1: Norte, 

Ejecuta: Adelina Salinas de Narviez a Benjamra' predioOraciela feraández; Sur, Adán Huezo¡ Orlen· 
Hernández. j te, Napoleón Oarcfa; Poa,eate, Oonzalo Cuadra e 

Base po1tur11: Trelntlún Mil aoveclento1 trece 
1

11afa1 PErez Oarcfa. avenida ea medio, 1olar1 diez 
córdobas 1e1enti1el1 centavo1. var11 frente por cincuenta varu fondo. 
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Baae 1nba1ta, Cuatro Mii Do1elento1 Cuarenta 
Córdobh. 

Ejecucl6a: Julleta Mcaally de Miranda contra 
An" Torre1 Benavidea. 

D1do Juzgado Primero Clvll del Dl1trlto.-Man1 
pa, dot de Junio de mll novectentOI clncul!nla y 
nueve.-C. Reyes O., Srlo. 3 3 

N9 19242-8/U NQ 791144 -4 14 60 
El dla velnllcnalro de Julio de mil noveclonto1 

cincuenta y nueve, a la1 cuatro de la tarde, sub11t1 
rá1e ea el local de este De11pacho fine• urbana •ltua· 
da ea el barrio cRafaela Herrera• de e1ta ciudad 
que consta de un solar que mide diez var11 de frente 
de Poniente a oriente, 1obre la Sexta: Calle Sure1te; 
por cuarenta vara• de fondo de l<lorte, a Sur, o sean, 
cuatrocientas v•ra1 ca1drada1 de superficie com
prendida• dentro de IOI 1tgulente1 llndero1 11artlcu· 
laru: Norte, lotea prometido• vender a Antonia 
Moreno y juan Ollvare1 y Roque Serrato1; Sur, res· 
to de 11 manzana número cuatro de don Julio Lalin· 
de, Sexta calle Sure1te eamedlo¡ oriente, Lote pro
metido vender 1 Joaefa López de López y occidente, 
lote prometido vender a Solla Morillo¡ y que con
tiene 111 1lgulentes 111ejor11, una ca1a e1tllo moder· 
ao en forma de callón de diez varat de frente por 
cinco v1ra1 de fondo, con 1u corredor correaport · 
diente y una rec,mara de cuatro v1ra1 de ancho por 
cuatro varas de lar¡o; con1trucclón de taquezal, pi· 
80 de ladrillo de cemento, techo de tejas de barro¡ 
una medta¡ua de tabla1 en el rumbo oriental donde 
esta una cocina, un bailo y un lavadero de cemento; 
1 ea el patio un excu11do 11nit1rio con 1u cateta. 

Ejecución de Ald1 Bead1fta Mendleta contra Vir 
etnia Amador Bermúdez. 

Ba1e del remate: Once Mil Ciento Sesenta Córdo· 
bao. 

Oyen1e po1tara1 legales. 
01do en el Ju1~1do SeR••do de lo Civil del 011-

trtto. en la ciudad de Managu1, el df1 veinl1ela de 
Junio de mil noveciento1 cincuenta y nueve, • las 
tre1 de la tarde.-0. Barberena B.- José Alej. Sali
Dll C.. Srlo. 

32 

N9-19290-B/U N9 791419 -4 10.00 
11 A. M.-17 Jallo del corrlent.e 1fto, 1ub11tari1e 

este Juzgado, c11a y solar barrio Ztmor1, e•t• cla · 
d1d eatorce y media vara• c. de oriente a poniente 
por 1eaenta y cinco varas de norte a .•ur o lf!ln no
veclent1• vara1 c. y cinco décima• de v1 Cata ca
i'lon de bloques de cemeato.-Undero1: Norte, décl· 
m1 octava calle Sur-Oe1le de por medio, predio de 
Alejandro Arct1; Sar, terrenoe de la Sra. Matllde Mi· 
randa vd. Zamora 7 Poniente, Coronel f'rancl1co 
Mendlet1. 

Avolúo 424.800.00 
Ejecución: Olorla Esperanza Veg1 Ramlrez1 con

tra Federico Zamo11 Mlrand1. 
Oyen1e po1tura1 término legal. 
01do en el Jut¡¡1do Primero de lo Clvll del 011-

trlto a 111 111/2 A.M. del ocho de Junio del afto en 
cano. - Managua, ocho Junio de mil novecien101 
dncaenta 7 nueve.- Orión Carra1qailla.- Cario• 
Reye1 h., Srlo-

3 2 

N9 19246-B/U N9 791446-4 11,00 
Once de Ja mallana del día lunes trece de jullo 

del corriente afio, rematarse al mejor postor, lote de 
terreno como de doee manzanas, con 101 1l1uiente1 
ltaderoa: Norte, ant11uo camino a El Cedro. hov 
c1rretera a León; terrenoa de Dtoalclo Marttnez 
Sauz; Sur 1 camino a Chiquilttlaraa o a 1!1 Revontón¡ 
flte1 Emellaa Cabrera viada de Zavala; y Oe1te, 
feliz Cabrera y e1tevan Torrea. 

Con una ca1a moat1da ea horcones, forrada de 
tablas, coa techo de teja1 de barro y boja• de lata, 
de 1el1 vara• de frente por ocho de fondo. ln1crit1 
ur: Número treinta mll aovecleatos treinta y cinco¡ 

Tomo cuatrocfentot quince¡ folios do1ctenfos treinta 
y ael9 y 1taul,ate1; 11tento cuarto, 1eccclóa de De
recho1 Re•le• dfl Registro Público de Mtn1g11a. 

fjecución -de Maria A.dilla Callillo C11tillo. contra 
Elvl<a C1jlna vlu~1 de Soll1 e lneclll1 Sutret de 
Montene,ro. 

Dado e11 el Juzgado Prlm~ro de Distrito de lo 
Civil de M11n11[ua, a la1 anee de la manana d~l dfa 
veinte y sel• de Junio de mtl noveciento' cincuenta 
y nueve.-0. Carr11qutlla, Alberto Canalc11 li\rio. 

3 1 

Np 19»5-B/U Np 8l0200-4 11.60 
Cinco tarde próximo catorce de Julio ai'lo corrien

te, local cite fUZ:!l&do 1uba•tará1e mej">r po1tor pre
dio urbano ubicado en el b•rrto e1 S1grario de la 
ciudad de Le'\11, 1ol1r mide treinta vara• de frente 
por cincnentitres de fondo, exl..te con1trufda casa 
callón de treinta v1ra1 de largo ptlr cinco varas de 
ancho. parede• de 1dobe, techo de tei•• de barro, 
pl10 ladrillo de cemento, tten ! cielo rato; una me
diagua de treinta varaa de largo y cinco varas de 
ancho; dos corredorfl de veinte varas de largo DOr 
cinco varas de ancho cada uno de ellnt, enl1drllla
d1' y todo lindante: norte. Teatro Teresit1 d.! ln1 
Sace1ore1 de Cé11r A. Terán; sur, predio de dofta 
Lacra viuda de PErez¡ oriente, avenfd1 enmedio, 
predio de'º' Suce10re1 de CEs1r A. Tertn: occi
dente, predio de 101 ml1mos Suce10re1 de CE1ar A. 
Terin. 

Ejecución: Comp1i\f1 Nacional de Seguro1 de 
Nlc1rall'.U• contra doila lucra viuda 'de Pérez. 

Ba1e de la 1ub1da: Sesenta Mil Córdobas. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Oi1trito.

M1n1gua, dltclnueve de Junio de mil noveclento1 
cincuenta y nuevf'.-l111 tre1 de la t1rde.--O. Bar
berena Juez.-JOlé Alej. Salina• C., Secretarlo. 

3 1 

NQ 19371-8/U N!> 810208-4 6.80 
Trf'I t1rdt catorce Julio próximo, 1uba1t1r,1e e1te 

Juzr;rado flnca rúdica cinco m1nz11111 y media sita 
la Brei\1, comprendida esto• llndcro1: oriente, Lo
renzo Mendoz1; poniente; predio de 811ilia Canda; 
norte, Oionl1lo Quiroz; 1ur, 'ngel Remiglo Utlo1. 

Ejecución: Modt1to Alejo contra Sdce1i6n Ore
goria, Polfdora. R'llf•el Saba, María Inocente, TimC)o 
lea de Je1ú1 v Jo•é Simón, todos Lópet Ortlt. 

Bu•: 4 200.00. 
Otan•da, veinticuatro Junio mil novecientos cln

cuentinueve.-001 tarde ·José Antonio Marcia, Srio. 
3 1 

NQ 19262-B/U Np 810202-$ 8.40 
Once de 11 maftana del quince de Julio próximo 

entrante 1t1b1st1ráse en este Juzg,do predio urbano 
en barrio Cementerio Nuevo de e1t1 ciudad, consit· 
teate e11 1olar de trece varas frente por treinta de 
fondo, con casa caftón de trece vara• frente, con 
todo servicio Interior, lindante: Norte, R1fael C1-
brer1; Sur, Mateo Var¡11 y juan Blanco; y Occiden· 
le, Avenida del l!jércllo. 

811e aubasta: Treinta Mil Córdoba•. 
Ejecución de Lai1a A.manda M1drig1l de Ha1b1nl 

en contra de Miguel 01leano M1nzanare1, por 111ma 
córclob•s. 

Dado Juz¡1do Primero Civil Distrito. Managua, 
velntitiete de Junio de mil aovecientOI cincuenta y 
nueve.-0. Carrasquilla, C. Paltai1 S., Srlo. 

TITULOS SU PLl!TORIOS 
Np 19023-No paga-Oflct1I. 

3 1 

Junta A1i1tencla Social de Corinto, solicita Tltulo 
Supletorio par• ln1cribtr ea el Re¡¡r:l1tro de la Pro
piedad, 10 edificio y terreno• del Ho1pltal San José, 
en el barrio del Calvario e11 eludid, de dlmen1io
ne1 Irregulares, entre ciento treintiun1 varas 7 pul· 
1ad11 al sur. ha1t1 poco mcnot de diez al poniente 
con lru claH• do edlflc1clone1 ¡rondes, lo 61tlma 
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de do1 pilo1, compartfmento1 y 1eniclo11anlt1rio1, 
lindante todo: norte, frtberto Oonzilez, Octavio 
Quiroz y Manuel Corr1le1, flnea férrea enmedio; 
oriente, c1lle enmedfo, Ju!Uno Santón; 1ur, b1hf1 
Océano Pacífico; y poniente, calle enmedio, M1tf11 
Mun¡¡ula y Oabrtela López. 

Qaten perjudlc11e opón¡11e término le¡al. 
Juz¡¡ado Civil de Dlllrlto.-Chtnandega. veinte de 

Mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.-lea 
Riveralainez, Sri1. 

3 3 

N9 19071-8/U N9 764362-4 6.16 
Crl1anto Ramlrez, 1ollclta T!talo Supletorio lote 

terreno propio, 1ltlo El juche e1t1 juJl1dlcclón 1 de 
1lete y media m1nz1n11, lindante: oriente, Marce
lino Zepeda¡ poniente, E1tell1 Ramfrez; norte, 
Ore¡orlo y Ramón Ramlrez; sur, mediando camino 
fablán Silgado. 

lntere11do1 opónaan1e. 
juzgado Civtl Dillrlto.-León, veintiuno Mayo mjl 

novecicnto1 ctncuentinueve.-J. R. S1borfo f.., Srio. 
3 3 

N9 19069-8/U N11 764364-4 6.60 
Rlgoberto Mercado, oollclta T!tulo Supletorio lote 

terreno propio com1rca el Obraje, Lecia, que mide 
y Hnd1: oriente, ciento 1etenlicinco varas, Dr. Ju
lio C. 81rreto; ponienle, do1cient11 treinta v1ra1. 
Dr. Pedro Perelr1¡ no1te, ciento ocb., v11as, Dr 
Pedro Perelra¡ sur, cien v1ra1, Dr. jallo C. Ba•re,o. 

lnteresadoa opónganse 
juzgado Civil Di1trlto.-Leén, veintiuno Mayo mil 

noyecieato11iacutntiaueve.-J R Saborlo E, Srto. 
33 

N9 19038-8/U N9 751465-4 600 
Oregorlo Oonzilez Alvarez, oollclta Tltulo Suple· 

torio finca rd1tlca, jarl1dicción M"yogalpa, Isla 
Ometepe, Departamento Rlvas, ilmltad1: oriente 
Mari• L1nz11; poniente, Maxlmlno lrlgoyen¡ noite, 
Cri1tlna 'Aendoza; 1ur, Gregario Oonzl1ez Vaneg11, 

Opo1ielone1 dentro tretnt 1 df••· 
Secretarla juzgado Civil Dhtrtto.-Rlv.,, velntl

dot Abril mil novetiento1 clncuentiaacve. - O. 
Oarcla M, Srio. 

3 3 

N9 1903S-B/U N9 764371-4 7.04 
Concepción, Saturnina y Outdalupe Romero, 10-

llcltan Tftulo Supletorio Cantón l!.I L&lvario, barrio 
Ouadalupe, León, lindante: oriente, mediando ca
lle, José Rulz 1nte1, hoy Petrona Ro11le1 v. de Pn
zo¡ poniente, Salvador P1dill1 1nte1, bor Alejandra 
Padilla; none, Leonardo Romero 1nte11 hoy fran
cisco Caballero; 1ur~ mediando calle, Juana Martl
nez, antea lgnac1a Ruiz. Hay ca1a en mal estado. 

lntere1ado1 opónganse. 
Juzgado Civil OiatrJto -León, veiutiano Mayo mil 

novectento1 ciacuenlinueve.-J. R. Saborío E., Srio. 
3 3 

N9 19032-8/U N9 771520-4 6.44 
Modesta Cuadra, mayor edad, aolter1, oficto1 do

mf1tlcos, vecina Santa Tereta, IOJlcita Titulo Suple
torio finca urbana Santa Tere11, aolar diez vata1 
por veinte, contiene c111, limitada: oriente, calle 
pública¡ poniente, Carlos Marice¡ aorte, Manuel 
joaqufn y juan francisco Cuadra; sur, Berta Pfrez 
de Pela. 

Quien tenga derecho, op6ng11e. 
Juzgado Clvtl Dittnto.-Jiaotepe, veinte M•yo 

mll novecienloa ciacuentlnueve,-V. Román-Leó· 
nldu Sanchez, Srlo 

3 3 

N9 19029-B/U N9 771496 · 4 l>.24 
Carlota Umaila, mayor edad, aoltera, oficlot do

mettico1, vecina pueblo La Conqui1ta1 pide Tftulo 
SDpletorto predio rú1Uco dieci1e11 m1n1ana1 en ju-

rlldleelóa dlmlelllo, limitado: oriente, Tortblo Pa
rrales: poriteote, Carlota Umafta; noite, Enrique 
P1rrale1; sur, Oenaro Roj11, Renato Cruz. 

Quien ten¡a derecho, opóng11e 
juzgado C.:lvil Oi1lrlto.-Jino1epe1 diez y nueve 

Mayo mll noveclentoa clncuenttnueve.-V. Rom,n. 
-Lednidat 5'ncbez, Srio. 

3 3 

No. 19028-B/U No. 764300-4 8.24 
je1ú1 Arela Maldonado, 1ollclta Tftulo Supletorio 

predio rústico jurltdiccidn Achu1pa1 León, conals
tente en la po1e1lóo conocida co1110 cHl¡ueróa y 
Oveja•, formada por cinco c1sa1 de habitación, un 
1olar con m11 de cien árbole1 frutale1, media man
zana de piili11 media manzana d't penca de pita, una 
manzana de cafta de atúcar, dot manzana• de cba
gülte y cincuenta manzana• de potreroa. todo lin
dante: oriente, Ca1tulo Bravo¡ poniente, monte la· 
culto¡ norte, Ramón ~villa y Domln10 López¡ sur, 
mediando camino, 101 1enores Caaco y Amado Me
dina. Et terreno propio. 

latere1ado1 opóaganae. 
)uzrado Civil Diatrtto.-Le6a, dlecl1el1 Mayo mil 

novecientos ciacaeatlnueve.-J. R. Saborfo e., Srlo. 
33 

N9 19027-B/U N9 734373-4 5.40 
Cannenza y E•meralda Hernendez, 10Ucitan Tf

tulo Supletorio finca rúltica .,,, jurlldtetlón, doo 
mil novecientas clacuentiocho varas cuadradas, 11• 
mita: oriente, Sotra Hern,adez; poniente, 1ur, Sa
lomón Vlllavtcenclo; norte, SantOI Hernlndez. 

Oyen1e opo1icloau. 
)UZKodo Local.-La Concepción, veintiuno Mayo 

mil noveclentoa clncaentlnaeve.-S11.ito1 floret.-
Rub~a Oómez S., Srto. 3 3 

N9 19015-B/U N9 752418-f 6.56 
)01~ An¡el Ooazález Men.,.,, aollclla Tltulo Su

pletorio finca rúttica cuarenta manzana• ¡urtldlc
ción Telpaneca, linda: oriente, Toml1 Arluz¡ oc 
cldente, tollcltaote; aur, Joli An1el Oarcla. 

Valórala: Do1 Mil Córdobao. 
lnterendot opóng1n1e ténnlno legal. 
Dado Juz¡ado Uatco Dlttrilo.-Somoto, Mayo 

diez y nueve de mil novectento1 cincuenta y nueve, 
-(!) Felipe S. Roque.-(!) l!lrala 1!1plaoza P, Srto. 

Ea conforme.-Efrala fsplnoza P., Srlo. 
3 3 

N9 19017-8/U N9 764287-4 6.00 
Mariano Núftez, ooltclla Tltalo Supletorio lote te

rreno propio doce manzaaaa, coata aar de Nagaro
te, León, lindante lote: oriente, Oustavo Duarte; 
poniente, felfcttaa Núftez; norte, fau1to Caernaca; 
1ur, tusebio NU.nez.. 

lntere1ado1 opóngan1e. 
juzgado Civil Olnrtto.-Leóa, dieciocho Mayo mtl 

novectento1 clncuentinueve.-J. R. Saborfo E., Srlo. 
3 1 

N9 19273-8/U N9 769262-· 7.56 
Pastor Qulroz Acuna, jalapa, pide titulo 1upletorlo 

finca ubicada Monte frfo, Comarca Portillo, aquella 
juri1dlcclón, 1esenta y ocho m1azaa11 e:ir.tf'nclóa, 
cultivada con cal~. zacate Jaragul y 1r:utae1, iDlneo. 
y árbole1 frutale1, bar ca11 y mP.dla2ua1, limitada: 
flforte, Coa1tant1no Aplrre¡ Sur, Santa Rota de Pa1-
tor Qutroz¡ Oriente, .El .E.acanto de Rodolfo Ouillén; 
Occidente, Macarall de H:Ola Qaltlóatz y sitio del 
Oamalotal, 

Valórala, un mll córdobas. 
Opo11clone1, lérmlno le1al. 
D1do juzgado Dl1trlto. Ocolll, veinte Mayo mil 

novec1eo101 cincuenta y aueve.-JuUo C Madrl2al, 
Rcynaldo Zúnl¡a, Srio. 

3 1 
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N9 19272- 8/U N9 769250- 4 7.40 1 Rivu, limitado: norte, E:m01to Alcocer; 1ur, Je1ú1 
Rodrigo Siles, jalapa, pide título 1uplctorio finca ¡ Rfo1; oriente, Maria fajardo; poniente, calle. 

ciento cincuenta m1nzana1 exten1ióa1 ubicada la1 Opo1iclone1 término legal. 
Mieles, aquella juri1diccclón, cultivada: caila, hay Secretarla Juzgado Civil Dl1trito.-Riva1, cinco 
c11a, limitada: Norte, terreno Inculto; Sur, Tr,nsito Junio mil novcciento1 clncucntlnucve. - O. Oar-
Rivcra, Bonifaclo Rocha y Alfon10 Poi aneo; Oriente, cfa M. & 3 1 
jc1ú1 Clatro y JoR francisco Salgado; Occidente, 
mediando quebrada Etcáadalo, Alfonso Polanco, 

V1lór1l1 1 dos mil córdoba1. 
Opo1l1ione1, término le¡al. 
Dado Jut¡¡ado Di1trlto. Ocotal, veinte Mayo mil 

novcclentoa cincuenta y nuevc.-juUo C. Madrlral 1 

Reynaldo Zúalga, Srlo. 3 1 

N9 19271-8/U N9 769243-4 9.80 
Antonia Sincbez Sevilla. Jlcaro, pide título suple· 

torio, 1igulente1 prop1edade1 ubicadas aquella juri•· 
dicción: a)-Un Cuarto caballería tierra medida mo· 
derna ubicada Sitio Santa l11bel, limitada: Norle, 
Sitio Muyuca y .t.jidos Jícaro; Sur, 1eftore1 Mario y 
rlo Jícaro¡ Oriente, terreno• del Municipio y rfo 
Su_cio; Occidente, terrenos Sabana Orande y fjido1 
Jícaro; y c)-Medla C1b1llería tierra medida moder· 
na, ubicada Sábana Oraade, lindando: Norte, Mn· 
yuca; Sur, attto barillal; Oriente, rfo j{caro; Occi
dente, Sitio San Nlcol'•· .En e1te tereno hay un 
potrero de treinlidóa mantana1, cercado alambre, 
lindando: Norte, potrero E.u1ebia Zav1la mediando 
camino a Murr1¡ Sur1 potrero t11bel v. de Reye1 y 
camino San Ore¡orio; Orlente1 Río Jfcaro y potrero 
Oilberto Oulllén; Occldedte, pueblo )lcaro. 

Valóralas conjunto, un mil c6rdoba1. 
Opo1iclone1, tirmino legal. 
Dado )uz¡¡ado Distrito. Ocotll, dlet junio mil 

novecien101 cincuenta y nueve -Julio C. Madrigal, 
Reyaaldo Zlinl¡¡a, Srlo. 3 1 

N9 19270-8/U N9 769231-4 6.00 
Herlberto Antonio Bu1tamante, Jícaro, pide 

tftulo auplelorio rústica ubicada Corozo, juris
dicción Jalapa, 1e1en1a manz1na1 rxtenclón, cultiva· 
da, café crianza y de1combro1, limltada: Norte: Jeró· 
nlmo Oarcfa; Sur, Luis Montenegro y Lorenzo Lazo¡ 
oriente, André1 Cbavarr(a¡ occidente, Santo• Cale
ro. 

Valórala: Do1 Mil Córdobu. 
Opo1icione1 término te¡al. 
Dado Juz¡ado Di1trito.-Ocot1I, doce Junio mil 

noveciento1 cincuenta y nueve.-Julio C. Madrigal 
-Rey. Zúnl¡a, Srio. 

conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio 
3 1 

N9 19264-8/U N9 773751-4 5.76 
jo1efa Bu1to1 Luna, 10Ucita título 1upletorlo pro· 

piedad urbana 1ltuad1 Belén, e1to1 llodero1: orien
te¡ José Angel Dfaz¡ poniente, calle; norte, Justo 
Pfrez; y 1ur, Cleotilde obando. 

Oponer1e término leiial. 
D1do Juzgado Civll Oi1trito.-Rlva11 treinta de 

Mayo mil noveciento1 cincuenta y nueve.-0. Oar. 
claM. 31 

N9 19263-8/U N9 773753-4 7.12 
Encarnación Bustos viuda de Agullar, 101iclta tf .. 

tulo supletorio do1 propiedades urb1na1 1itu1da1 
BeJCn, la primera e1to1 lindero•: norte, Luisa Loái· 
1iga de Maltea; 1ur1 Agu1tfn Rocha¡ oriente, jo1efa 
Bu1to1 de Navarrete¡ y poniente, fati4n 8u1to1. 
La 1eR;und1: norte, Lui1a Loái1iga de Maltez; 1ur, 
A¡u1Un Rocha; oriente, Jo1efa Bu1to1 de Navarrete¡ 
y poniente, l11bel Bu1to1. 

Oponer1e tirmino leK•I. · 
Dado )•tKado Civil Dl1trlto.-Rlvas, treinta de 

Mayo mll noveclento1 cincuentinueve. - O. Oar .. 
cfaM. 31 

NQ 19262-8/U N9 773752-4 516 
Albino Quintanilla, 1ollclt1 Ululo 1upletorlo pe .. 

queno lote terreno situado La Puebla, juri1ditclón 

N9 19259-8/U N9 732918-lt 6.00 
Ignacio Antonio Oelgado1 1ollctta tftulo 1upleto .. 

rlo 1olar barrio Parroquia 1 treinticinco varal frente 1 

treinti1e11 fondo1 lindante: oriente, Crl1tóbal Pica
do¡ poniente, Socorro Baquedano¡ norte, Rlo¡ 
1ur, calle medio, Benito Torre1. 

lntere1ado1 opónga1e tirmino legal. 
Juzgado Local Civil.-Sauce, veintinueve Mayo 

mil noveclento1 clncuentlnueve. - R. Aro1teguC 
Hernández, Srio. 3 1 

- Declaratorias de Herederos 
No. 19248-B/U No. 779211 ($:3. EO 

Oenoveva francisca Maria Villagra, ma-
yor edad, viuda, oficios domésticos, éste do
micilio; solicita decláresele heredera en su
cesión difunta madre Estanislaa Villagra. 
Son coherederos: Petrona, Felipe, jesús, 
Gustavo, Concepción, todos de apellido Vi
llagra Tamariz. Senala como bienes, los 
que le pertenecen en la sucesión de Eligio 
Villagra, de acuerdo con declaratoria de he
rederos. 

Quién quiera oponerse, preséntese térmi· 
no legal. 

Dado juzgado Distrito.-jinoleKa, doce 
Mayo mil novecientos cincuentinueve.-Luis 
A. Oonzález C.-C. Castillo C., Srio. 

Conforme.-jinotega, diecinueve 
mil novecientos cincuentinueve.-C. 
llo C., Srio. 

Mayo 
Casli· 
1 

No. 19260.-B/U No 773551 IJ3.40 
Dona Rosa Elena Diaz de Estrella, solicita 

sean declarados herederos sus hijos, Rosa 
Elena Estrella de Avellán, Senorita Alba Es
trella, y Calletano Estrella, de su difunto pa
dre Alejandro Estrella Cajina. Bienes suce
sión: Terreno rústicos situado jurisdicción 
Buenos Aires departamento Rivas, limitado: 
Oriente, Felipe Saiz; Po•iente, calle norte, 
Rosa Estrella; Sur Paulina Saiz. 

Oposiciones termino legal. 
Secretaria.Juzgado Civil Distrito.-Rivas, 

nuevP junio mil novecientos cincuentinue· 
ve. - O. Oarcla, Srio. 1 

No. 19:155-B/U No. 773861 IJ3.08 
Rosa Ruiz de Novoa, solicita decláresele 

heredera unión hermanas: Julia, Maria, Al1· 
gelina de su hermana Mercedes Ruiz Sán· 
chez. 

Bienes sucesión: Casa Solar barrio La 
Puebla, limitada: Oriente, calle; Poniente, 
calle; Norte, Testamentaria Meléndez Cerda; 
Surr, calle. 

Oposiciones término legal. 
Secretaria Juzgado Civil Distrito.- Rivas, 

veintiseis junio mil novecientos cincuenti· 
nueve.-0. Oarcla M., Srio. 1 
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